CONVOCATORIA DE SOLICITUDES: GRUPO DE TRABAJO INFANTIL SOBRE LA REFORMA GLOBAL DEL CUIDADO
ANTEDECENTES
En colaboración con la Oficina de Asuntos Exteriores, Commonwealth y Desarrollo del Reino Unido (FCDO), invitamos a niños, niñas y jóvenes a postularse para formar parte del Grupo de Trabajo Infantil sobre la Reforma Global del Cuidado. Las organizaciones líderes responsables del diseño y la implementación del Grupo de Trabajo son Able Child, Hope y Homes for Children, Lumos, World Vision y Save the Children.

DESTINATARIOS DE ESTE DOCUMENTO
Este documento está dirigido a las organizaciones que colaboran o trabajan con niños y jóvenes (“Organizaciones de Apoyo”), ya que todas las postulaciones deberán presentarse a través de una de ellas para garantizar que la participación en esta oportunidad sea segura, significativa y adecuada. En el caso de menores de 18 años, se requerirá el consentimiento de un padre, madre o cuidador como parte de la postulación. Al presentar una solicitud para nominar a un niño, niña o joven con quien trabajen, por favor tener en cuenta que asumen la responsabilidad de brindarle apoyo durante todo el proceso de selección y, en caso de ser elegido/a, durante su participación como miembro del Grupo de Trabajo.

RESUMEN DE LA OPORTUNIDAD 
En enero de 2025, la FCDO lanzó la primera Campaña Global sobre la Reforma del Cuidado Infantil, destinada a garantizar que todos los niños y niñas del mundo tengan el derecho de crecer en un entorno familiar seguro y amoroso, y a poner fin a la institucionalización de la infancia. Puedes obtener más información sobre la Campaña aquí. 
Es fundamental crear espacios para que niños, niñas y jóvenes sean escuchados, y situar las opiniones y derechos de quienes cuentan con experiencia vivida en el centro de la Campaña y de sus objetivos. El Grupo de Trabajo Infantil se está conformando para garantizar que estas voces sean consideradas y tomadas con seriedad. Este Grupo proporcionará un mecanismo directo y continuo para que jóvenes de entre 14 y 25 años (con prioridad para menores de 18) contribuyan a la formulación de políticas y aporten su experiencia al desarrollo e implementación de la Campaña Global.
SOBRE EL GRUPO DE TRABAJO INFANTIL 
Sabemos que los niños, niñas y jóvenes ya están desempeñando un papel fundamental en la reforma del cuidado en sus propios países. También sabemos que existen muy pocas oportunidades para que estos niños, niñas y jóvenes trabajen juntos a nivel internacional. La Campaña Global sobre la Reforma del Cuidado Infantil está comprometida a cocrear, aprender de sus experiencias y ofrecer una plataforma para que quienes tienen experiencia vivida puedan influir en la primera fase de la Campaña y sus prioridades, junto con la FCDO, los países de la Alianza Global, organizaciones internacionales, sociedad civil y otras redes de infancia y juventud. Como parte de este proceso, las personas adultas y las instituciones se comprometen a rendir cuentas ante niños, niñas y jóvenes, adaptándose a la retroalimentación continua, respondiendo a sus inquietudes y aportes, y asegurando que estén informados sobre cómo sus contribuciones influyen en las decisiones o, en caso contrario, por qué no.

CAMBIANDO EL CUIDADO JUNTOS
Nos entusiasma trabajar directamente con niños, niñas y jóvenes para definir el rol del Grupo de Trabajo y apoyar su liderazgo en la reforma del cuidado a nivel nacional y regional. Los miembros del Grupo de Trabajo podrán participar en una variedad de funciones y responsabilidades. La participación va más allá de las reuniones del Grupo (que se realizan aproximadamente cada seis semanas).
El rol contribuye al cambio de tres maneras principales:
Asesoría:
· Aportar opiniones y recomendaciones sobre prioridades, estrategias y materiales de la campaña, basándose en la experiencia vivida del cuidado alternativo.
· Contribuir con documentos, planes y propuestas clave relacionados con la Campaña Global y la Carta Global.
· Influir en debates a nivel nacional, regional e internacional presentando ideas, experiencias y recomendaciones de niños, niñas y jóvenes.
· Fortalecer la respondabilidad dentro de la Campaña Global y la Carta Global, ayudando a garantizar que los compromisos con niños, niñas y jóvenes se cumplan.
Concientización
· Cocrear materiales de comunicación y sensibilización que desafíen el estigma y promuevan ejemplos positivos de reforma del cuidado.
· Actuar como voceros/as y defensores/as (con el apoyo y las medidas de protección adecuadas) para dar forma a la narrativa global sobre el cuidado y la separación familiar.
· Promover la inclusión y diversidad en todos los productos de la campaña, amplificando las voces de grupos subrepresentados, incluidos niños, niñas y jóvenes con discapacidad y aquellos de comunidades marginadas.
Participación
· Involucrar a sus pares en proyectos autogestionados a nivel nacional y regional para recopilar ideas, propuestas y experiencias sobre la reforma del cuidado.
· Fomentar el apoyo entre pares, la solidaridad y el aprendizaje conjunto entre los miembros del Grupo para construir una voz colectiva sólida.
· Desarrollar capacidades para el liderazgo infantil y juvenil, contribuyendo a un movimiento sostenible de defensores/as jóvenes de la reforma del cuidado más allá de la Campaña.
Cabe destacar que algunas funciones y responsabilidades del Grupo de Trabajo podrán surgir y evolucionar con el tiempo, según los intereses e iniciativas de los niños, niñas y jóvenes que lo integren.
SOBRE TI
Este no es un proceso competitivo. El Grupo de Trabajo estará conformado por 10 niños, niñas y jóvenes, y las decisiones sobre quiénes serán los miembros finales se tomarán priorizando la equidad y la inclusión, considerando la representación regional, el género y otros factores.
Las postulaciones serán evaluadas por el equipo coordinador, asegurando que el grupo refleje la diversidad real de niños, niñas y jóvenes con experiencia vivida en el sistema de cuidado, y no la “calidad” de la solicitud.
Alentamos especialmente la postulación de niños, niñas y jóvenes con discapacidad.
Buscamos postulantes que:
· Tengan entre 14 y 25 años, con prioridad para quienes tengan entre 14 y 18. Esto se debe a que ya existen grupos de jóvenes egresados del cuidado siendo apoyados paralelamente como parte de la Campaña Global sobre la Reforma del Cuidado Infantil.
· Sean nominados directamente por una Organización de Apoyo y cuenten con su acompañamiento durante el proceso de postulación y en el ejercicio del rol.
· Tengan experiencia de haber estado sin cuidado parental, de haber formado parte del sistema de cuidado o de haber estado en riesgo de separación familiar (por ejemplo, cuidado por familiares, acogimiento, instituciones, situación de calle).
· Puedan comprometer entre 4 y 6 horas mensuales para participar en reuniones, eventos, planificación y desarrollo de políticas.
· Puedan asumir el rol durante 12 meses, con una revisión inicial a los 6 meses.
APOYO AL GRUPO DE TRABAJO
En nombre de la FCDO del Reino Unido, el Grupo de Trabajo estará coordinado por organizaciones de derechos de la infancia con experiencia en participación infantil y juvenil, e inclusión de personas con discapacidad. La Organización de Apoyo garantizará que los/las postulantes puedan participar de manera accesible, segura y significativa.
Los niños, niñas y jóvenes que integren el Grupo recibirán:
· Sesiones informativas y oportunidades de aprendizaje.
· Espacios de alto nivel para que sus voces y opiniones sean escuchadas.
· Mecanismos de retroalimentación que garanticen transparencia, confianza y claridad sobre el impacto de sus aportes.
· Cobertura de costos asociados a la participación (transporte dentro del país, necesidades de accesibilidad, etc.).
· Una compensación adecuada por su tiempo y esfuerzo, acordada junto con la Organización de Apoyo, el/la joven y, cuando corresponda, sus padres o cuidadores.
El idioma principal de trabajo será el inglés. Según la composición lingüística del grupo final, se coordinará con las Organizaciones de Apoyo para facilitar interpretación y traducción. Por ello, se considera deseable contar con conocimientos básicos de inglés.
Todos los materiales escritos contarán con versiones de lectura fácil. Se implementarán medidas de accesibilidad para niños, niñas y jóvenes con discapacidad, basadas en sus necesidades individuales.
CÓMO POSTULARSE
Para postularse, la Organización de Apoyo deberá trabajar directamente con su(s) candidato(s) para completar este formulario de Google hasta el 19 de diciembre de 2025 a las 12:00 (GMT).
La convocatoria está disponible en inglés, español, francés, ucraniano, rumano y árabe, y el formulario puede encontrarse aquí. Si ninguno de estos es su idioma de trabajo, alentamos a las Organizaciones de Apoyo a facilitar la traducción para el niño, niña o joven.
También hay una versión adaptada para niños y niñas, disponible aquí.
Ten en cuenta que la comunicación durante este proceso será en inglés, utilizando traducciones automáticas cuando sea posible.
Toda la información proporcionada en el formulario será confidencial, almacenada de forma segura y compartida únicamente con los coordinadores del Grupo de Trabajo con fines de selección. 
CRONOGRAMA
Las decisiones serán comunicadas directamente a las Organizaciones de Apoyo.
Planeamos llevar a cabo un taller de selección con los/las postulantes durante la segunda mitad de enero de 2026, con inicio del rol poco después.
Ten en cuenta que la seguridad, el bienestar y la protección de los miembros del Grupo de Trabajo son de máxima importancia. El Grupo operará bajo políticas estrictas de salvaguarda, alineadas con los principios y estándares internacionales de protección infantil. 
